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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 1 de agosto de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............... ¿............ 3,128
Libras ......... *........     30,660
Dólares .....................................  10,950
Francos suizos  ...................  252.970
Francos belgas  ............   21,900
Florines ................................  288.157
Escudos ....................................  38,086
Pesos argentinos moneda legal 1.46
Coronas suecas ..............    2,116
Coronas danesas  ..............  1,585
Coronas noruegas  ..........  1,533
Deutschmarks ........    2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de- cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Redes secundarias de acequias, desagües 
y caminos de los sectores n i  y IV de la 
zona regable del canal de Villagonzalo 
(Salamanca)».

El presupuesto de ejecución por Con
trata de las obras indicadas asciende a 
cinco millones trescientas cincuenta y 
cinco mil novecientas ochenta y nueve 
pesetas con noventa céntimos (pesetas 
5.355.989,90).

Él proyecto y pliego de condiciones del 
concurso en el que figura modelo de pro
posición podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (paseo de la Cas
tellana, 31); y en las de la Delegación de 
dicho Organismo en Salamanca (José 
Antonio, 38), durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui
do una fianza provisional de ochenta y 
tres mil quinientas sesenta pesetas (pe
setas 83.560), deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas antes de 
de las doce horas del día 10 del próxijmc 
mes de septiembre, y la apertura;; de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales, a las doce horas del día1, 17 de 
dichos mes y año.

Madrid, 28 de julio de 1955.—El Inge
niero Subdirector de' Obrás y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.075.—O.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
construcción de «Redes secundarias de 
desagües y caminos del sector I de la 
zona <* regable del canal de Cacin (Gra 
nada)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
un millón doscientas veintiséis mil cien
to treinta y seis pesetas con catorce cén
timos (1.226.136,14 pesetas).

El proyecto y pliego de condicionen de 
concurso en el que figura modelo de pro 
posición podrán examinarse en las ofici 
ñas centrales del Instituto Nacional d< 
Colonización en Madrid (paseo de la Cas 
tellana, 31) y en la Delegación de dich< 
Organismo en Granada (puerta Real, 1) 
durante los días hábiles y horas de ofi 
ciña.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de veintitrés mil 
trescientas noventa y tres pesetas (pe
setas (23.393), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas antes 
de las once horas del día 13 de septiem
bre de 1955, y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales, a 
las doce horas del día 20 del citado mes 
y año.

Madrid, 28 de julio de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.076.—O.

MINISTERIO DE INFORMACION Y 
TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras
Se óonvoca concurso para la realiza

ción de obras de modificación y adapta*- 
ción en la sala de proyección de la Fil
moteca Nacional.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
p oposición. v

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar ofertas ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y lacra
do, acompañado de otro en el que se 
contenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex- 
teriv.. de tal contenido o la de*que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón dé anteriores concursos.

Las proposiciones y do.cumentac.-a se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en qúe se Cumplan veiñte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la Junta. Central 
de Adquisiciones y. Obras: de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudiactarió.

Madrid. 20 de julio de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ........... mayor de edad, vecino de
... . ... provincia de ..........   con domicilio
en la  calle ........... núm ..., de profe
sión .......... (en..(1)    enterado del
anuncio insertado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ASTADO del día .........  de
  de    y de las condiciones y
requisitos que se exigen para tomar parte
c.i el concurso para f2) ........... cree que
se encuentra en condiciones de concurrir 
al r^fp’-ido concurso.

A este efecto, se compromete a-llevar
a cabo (2)   con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma *otal de  ........  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características dé su proposición las si
guientes (4): ..........

(Fecha y f.rma.)

(1) En nombre propio o «como manda
tario de ..........» o «como Director, Ge-
rei ' , Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad  '...., s^gún acredita la docu-

entación acompañada».
 (2) Expresar la obra, -suministro,-ser

vició o adquisición de que se trate.
(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
pueden determinar una preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

» 3.082.—O.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  A E R O P U E R T O S

Obras del nuevo Ministerio del Aire
Se anuncia subasta pública para la con

tratación de obras en el Nuevo Ministerio 
del Aire, cuyo presupuesto de ejecución, 
incluidos el beneficio industrial, Dirección 
y Administración, asciende a siete millo
nes ochocientas cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas noventa y ocho pesetas con 
setenta y seis céntimos (7.844.498,76),.de 
los que corresponden a la primera anuali
dad en el ejercicio actual 3.671.529,98 pe
setas y a la segunda 4.172.968,78 pesetas.

El proyecto de las obras y pliego de 
condiciones de la subasta podrán exami
narse en las oficinas de la obra (entrada 
por la calle de Romero Robledo), duran
te los días hábiles, de diez a una de la 
mañana.

Las proposiciones se redactarán exacta
mente con arreglo al siguiente modelo de 
proposición:

Don   vecino de  . con domi
cilio en ..........   enterado del. anuncio , pu
blicado para la subasta de obras en el 
Nuevo Ministerio del Aire, así como los 
planos, estado de dimensiones, pliegos de 
condiciones legales y facultativas, los cua
les acepta íntegramente, se compromete 
a ejecutar dichas obras por. la cantidad 
de  ..... (en letra, sin enmienda ni ras
padura)   pesetas, y en el plazo de
nueve meses, a partir de la firma del con
trato. -

Acompañando al efecto los documentos 
que previene el citado pliego de condicio
nes legales.

  de .............  de 1955.
El .............

Las proposiciones, acompañadas del'res
guardo acreditativo de* haber constituido 
la fianza provisional de 156.889,98 pesetas 
en la Caja General dé Depósitos, deberán 
presentarse al Tribunal de la subasta,»que 
se constituirá en las citadas oficinas el 
día 7 de septiembre próximo,, a las once 
horas de la mañana, admitiéndose pro
posiciones hasta media hora más tarde 
de la señalada para la subasta.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955 (BOLETIN.OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 15) y Ofden 
de 7 de febrero de 1955 («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» núm. 19), nb es 
de aplicación a esta subasté. la . Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio ,de 1945.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de) adjudicatario.

Madrid, 27 de julio , de 1955.—El Se
cretario de la Junta Económica (ilegiple). 

8.054—0 .

Se anuncia subasta pública para la con
tratación de la obra «Casa del Aviador 
en el conjunto urbano del Nuévo Minis
terio del Aire», cuyo presupuesto de eje
cución, incluidos el beneficio industrial. 
Dirección y Administración, • asciende a  
quince millones novecientas treinta y tres 
mil doscientas sesenta y upa pesetas con 
treinta y dos céntimos (15.933.261*321, de 
los que corresponden a la primera anua
lidad en el ejercicio actual 922,975,96, pe
setas, a la segunda 7.383.807.61 pesetas y 
a la tercera 7.626.477.75 pesetas.:

El proyecto de la obra y pliego dé con
diciones de la subasta podrán examinar
se en las oficinas de la obra (entrada por 
la calle de Romero Robledo), durante los 
días hábiles, de diez a una de la mañana.

Las proposiciones se redactarán exacta
mente con-arreglo al siguiente modelo de 
proposición:

Don  vecino de  con domi
cilio en ..........  enterado del anuncio pu
blicado para la subasta de la obra «Casa 
del Aviador en el conjunto urbano del 
Nuevo Ministerio. del Aire», así como los 
planos, estado de dimensiones, pliegos de 
condiciones legales y facultativas, los cua*»



Anexo único.— Página 2590 1 agosto 1955 B. O. del E.- Núm. 213

les acepta integramente se compromete a ejecutar dicha obra por la cantidad de ........  (en letra, sin enmienda ni raspadura) ..........  pesetas, y en el plazo deveinte meses, a partir de la i'irma de! contrato.Acompañando al efecto lo,s documento? que previene el citado pliego de condiciones legales..............  de .............. de 1955.El ..............Las proposiciones, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido la fianza provisional de 318.665,23 pesetas en la Caja General de Depósitos, deberán presentarse al Tribunal de la subasta, que se constituirá en las citadas oficinas el día 7 de septiembre prójimo, a las doce horas .de la mañana, admitiéndose proposiciones hasta media hora más tarde de la señalada para la subastaConforme a lo dispuesto en el Decreto de 13 de enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 15) y Orden de 7 de febrero de 1955 («Boletín Oficial del Ministerio del Aire» núm. 19), no es de aplicación a esta subasta la Ley de Revisión de Precios, de 17 dé julio de 1945.El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.Madrid, 27 de julio de 1955.—El Secretario de la Junta Económica (ilegible).8.053—0
PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS CIVILES
Comisión para la venta de material automóvil y repuesto
Esta Comisión de Ventas celebrará subasta de varios turismos, furgonetas, motocicletas y camiones el día 12 de agosto, a las diez de la mañana, en el local del Parque Móvil, Cea Bermúdez, número 5.Pueden examinarse los vehículos los días 5, 6. 8, 9, 10 y 11 este último día, hasta las doce horas, en una nave del mencionado Parque.El acta de tasación y las normas para la celebración de esta subasta estarán expuestas en el tablón de anuncios del Parque, admitiéndose la presentación de pliegos hasta las doce horas del día anterior hábil al de la subasta.4.092-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el paradero de Guillermo Adrover Bordoy y el de Mariano Albo Toledo, que tuvieron su último domicilio conocido en Juan Margall, número 69, de Palma -*e Mallorca, y en Algarra, número 5, de Denla (Alicante), respectivamente, se les hace saber por medio de la presente que se ha presentado en este Tribunal por don Antonio Páramo Sánchez recurso de alzada contra el fallo dictado por el mismo en el expediente número 46-47 de 1951, advirtiéndoles que en esta Secretaría están de manifiesto el expediente y recurso aludidos, durante el plazo de cfiez días hábiles, contados a partir de la publicación de esta cédula, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de las Reclamaciones Administrativas, de 29 de Julio de 1924, por si estiman hacer alegaciones como partes interesadas que son en el mencionado expediente.La Coruña, 22 de Julio de 1955.—El Secretario del Tribunal, Salvador Ubeda. Visto bueno: el Presidente, T. Gobernado. 
3.494*0 *

PONTEVEDRA
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n  de  p r o v id e n c ia

En el expediente número 630 de 1955 de este Tribunal, que se le sigue por contrabando a José Quintas y otros, ha sido dictada la siguiente«Providencia.—Pontevedra, 24 de junio d? 1955. Teniendo en cuenta el contenido de la presente acta de aprehensión, se estima, en principio, que ios hechos en ella relatados son constitutivos de una infracción de contrabando, la cual se tra mitará por el procedimiento señalado para las de menor cuantía por el texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de noviembre siguiente), atribuyendo la competencia para conocer de la misma a la Permanente del Tribunal de Contrabando y Defraudación. Notifíque- se a los interesados y désele el recurso procedente.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos legales pertinentes para conocimiento de José Quintas (a) «el Gitano», cuyo último domicilio conocido era en Vide Las Nieves (Pontevedra), y que en la actualidad se halla en ignorado paradero, significándole que de no estar conforme con su contenido puede interponer recurso de súplica ante el ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal durante el siguiente día hábil al que se publique la presente notificación.Pontevedra, 21 de julio de 1955.—El Secretario del Tribunal, José Guede.—Visto bueno: el Delegado Presidente, Ernesto Páramo.3.499-0.
CÉDULAS DE CITACIÓN

Por el limo. Sr. Presidente se ha convocado sesión de este Tribunal para el día 29 de julio de 1955, a las once horas de la mañana, con objeto de ver y fallar el expediente de contrabando número 5 de 1954, que se le sigue a Manuel Gómez Alvarez y otros, por aprehensión de café, efectuada en Porriño (Pontevedra) por la Guardia Civil el día 30 de diciembre de 1953.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento del encartado en dicho expediente, Mo» nuel Gómez Alvarez, cuyo último domicilio conocido era en Tortóreos, Las Nieves (Pontevedra), y que en la actualidad se 'halla en ignorado paradero, por si desea asistir a dicho acto personalmente o representado por persona con poder bastante con arreglo a derecho, significándole que tanto 61 como su representante, pueden aportar toda la prueba de que intenten valerse en defensa de su derecho y nombrar Vocal comerciante miembro del Tribunal participándole al ilustrísL mo señor Presidente, veinticuatro horas antes de la señalada para la sesión, cuya persona deberá ser comerciante o industrial con establecimiento abierto en esta plaza y que conste matriculado hace mús de cinco años. Si no hiciese uáo de este último derecho, formará parte del Tribunal el Vocal permanente designado por la Cámara de Comercio.Pontevedra, 22 de julio de 1955.—El Secretario del Tribunal, José Guede.—Visto bueno: el Delegado Presidente, Ernesto Páramo. .3.498—0.
N o t if ic a c ió n  d e  p r o v id e n c ia

En el expediente número 585 de 19D5, que se le sigue por contrabando a Bautista Fundaerena Legarreta y otro, ha Sido dictada la siguiente

«Providencia.—Pontevedra, 15 de junio de 1955.—Teniendo en cuenta el contenido de la presente acta de aprehensión, se estima, en principio, que los hechos en ella relatados son constitutivos de una. infracción de contrabando, la cual se tram itará por el procedimiento señalado para las de menor cuantía por el texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de noviembre siguiente), atribuyendo la competencia para conocer de la misma a la Permanente del Tribunal de Contrabando y Defraudación.— Notiñquese a los interesados y désele el recurso procedente.»Lo que se publiéa en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos legales pertinentes y para conocimiento del encartado en dicho expediente, Bautista Fundarena. Legarreta, tripulante del barco «Puerto de Fonteíría», actualmente en ignorado paradero, significándole que de no estar conforme con su contenido puede interponer recurso de súplica ante el ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, durante el siguiente día hábil al que se publique la presente notificación.Pontevedra, 21 de julio de 1955.—El Secretario del Tribunal, José Guede.—Visto bueno, el Deiegado-Presidente, Ernesto Páramo.3.496—O.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Romaní Es- teve.Localidad del emplazamiento: Pobla*de Claramymt.Capital: 60.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de una fábrica de papel, integrada por una maquina redonda para fabricar papel, sistema Picardo, y elementos complementarios.Producción mensual: 3.000 kilogramos de papel estracillas y 7.000 kilogramos de papel Manila ordinario.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, 109 escritos (por triplicado) que estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 14 de julio de 1955.—El In geniero Jefe, Mariano de las Peñas.7.957—*0.
GUIPUZCOA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Valentín PeñalvaCastañares Elgóibar.Capital: 136.000 pesetas.Objeto de la industria: Construcción de tornos revólver y reparación de maquinaria.Producción: Treinta tornos revólver al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos, en esta oficinas, Prim, 35.San Sebastián, 9 de julio de 1965.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.7.297—0,

Peticionario: «Cerámica del Urümea, Sociedad Anónima».
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Objeto: Instalar en Hernani. nueva fá
brica de cerámica sanitaria en gres-por
celana y loza, capaz de poder producir 
250 piezas diarias (platos a la ducha, 
placas a la turca, cubetas, fregaderas, bi
dets, urinarios, lavabos, accesorios de 
cuarto baño y depósitos de aguan con 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición en cum
plimiento de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, para que los in
dustriales que por estos propósitos se con
sideren afectados presenten en esta De
legación, por triplicado, los escritos ra
zonados de oposición que estimen conve
niente.

San Sebastián, 21 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

7.929—0 .

Peticioniario: Don Francisco Gaztafia- 
ga y don Jesús L. Quintana.

Objeto: Montar en Lasarte cuatro cá
maras frigoríficas, con un total de 1.068 
metros cúbicos, ampliadle a 613 metros 
cúbicos más, con dos compresores de 
22.580 frigorías cada uno, ampliable con 
un tercero igual. Uso de las cámaras: 
Conservación alimentos hasta la tempe
ratura de cero grados.

Capital, maquinaria y materias primas 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que por ella se crean 
afectados, presenten por triplicado los 
escritos razonados de oposición que con
sideren oportunos.

San Sebastián, 11 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

7.928—O#

JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Fernando Coca de 
la Piñera.

Localidad: Baeza.
Objete de la petición: Electrificación 

de la finca «El Comendador» mediante 
el establecimiento de una línea aérea 
de transporte de energía eléctrica a
25.000 V., de 320 m. de longitud, que de
rivará de otra particular que desde la 
«Central Hidroeléctrica Pedro Marín» da 
servicio a las fincas «Pedro Marín», «Cor
tijo Marín» y «La Serrana», abastecida 
por la «Cía. Sevillana de Electricidad», 
finalizando en un subestación de trans
formación con un transformador de 40 
y otro de 2 KVA. para 25.000 + 5 %/230- 
133 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 21 de julio de 1955.—El Ingeniero 
Jefe interino, Emilio Martín Sánchez,

3.483—O.

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don T o m á s  Guzmán 
García.

Localidad de emplazamiento: Huelma.
Capital: 236.484,67.
Objeto de la petición: Instalar una 

fábrica de conservas.
Producción: 90.000 kg. de conservas de 

frutas y legumbres al año.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 20 de julio de 1955.—El Ingeniero 
Jefe interino, Emilio Martín Sánchez.

7.934.—O.

Peticionario: Don Lorenzo Vera García.
Localidad de emplazamiento: Higuera 

de Calatrava.
Capital: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de verano en la 
calle de José Antonio.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 35.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, .ave
nida del Generalísimo, número 4, los 
• scritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 21 de julio de 1955.—El Ingeniero 
Jefe interino, Emilio Martín Sánchez

3.482.—O.

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Josefa Varela, viu
da de Antonio Bufió

Capital: 66.000 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto: Ampliar su industria de confi

tería con la instalación de la siguiente 
maquinaria:

Una amasadora de 5/10 kg. capacidad
Asimismo se sustituirá el horno de lefia 

existente por uno eléctrico de 4 Kw.
Producción: 2.300 kg. anuales de dul

ces, bizcochos, yemas, pasteles, postres y 
galletas.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, primero.

La Coruña, 14 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

3.481.—O.

NAVARRA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustírf Trlana Arro
yo.—Pamplona.

Objeto de la industria: Establecer una 
imprenta con dos minervas.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: Por valor de 400.000 pese

tas al año.
Esta industria empleará, maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, los escritos 
üue estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez díaB, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti. 32).

Pamplona, 21 de abril de 1955.—El In- 
senlero Jefe (ilegible).

7.933.—O.
OVIEDO

A m p l ia c ió n  y  s u s t it u c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Talleres Soldevilla, Socie
dad Anónima».

Objeto: Ampliar su industria de fun

dición y construcciones metálicas, sita 
en Sama de Langreo, con la instalación

e los siguientes elementos de proceden
cia nacional:

Una grúa-puente de 10 3 Tn. de carga 
útil y 11,350 m. de luz, con motores de 
30 C. V. para gancho de 10 Tn.; 19 C. V. 
para gancho de 3 Tn.; 21 C. V. para 
traslación del puente, y 5,5 C. V. para 
traslación del carro. Esta grúa sustituye 
a la actual ele 3 Tn.

Capital: Aumenta en 247.614 pesetas.
No altera la capacidad de producción.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
óresente los escritos que estime oportu
nos antes del plazo de diez días, duplica
dos y debidamente reintegrados, en esta 
Delegación.

Oviedo. 20 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

7.935.—O.

SALAMANCA  

I n sta l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: «Textil Navazo, S. A.»
Objeto: Instalación de una estación 

transformadora con potencia de 375 
KVA., alimentada mediante ramal trifá
sico de 3.444 metros, 30.000 voltios, deri
vado de la línea Puente del Congosto a 
Béjar, propiedad de García y Gascón, 
Sociedad Anónima. Se utilizará la ins
talación para servicio de la industria de 
tintorería, aprestos y acabados que la 
Sociedad peticionaria tiene establecida en 
Béjar.

Procedencia de la maquinarla: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 20 de julio de 1955.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

.7.906-0.

Interesado: Don Angel Ñuño Sánchez. •
Objeto: Instalar en la finca denomina

da «Caserío Ñuño», al lugar «Puente Pe
draza», término municipal de La Vellés, 
una estación de transformación con po
tencia de 10 KVA., alimentada medíante 
ramal trifásico, 13.200 voltios, 3.475 me
tros, derivado de la línea de Palencia de 
Negrilla, propiedad de «Electra de Sala
manca, S. A.»

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace* pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro cfel reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 20 de julio de 1955.—El In
geniero Jefe. Prudencio Olivera García*

9.070-0.

S A N T A N D E R  

LÍNEA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Fidencio Pére2 Pé
rez.

Localidad: Gama, Ayuntamiento de
Bárcena de Cicero.

Valor de la instalación: 34.750 pesetas.
Objeto de la petición: Línea eléctrica 

desde otra propiedad de «Electra Vasco 
Montañesa», en las inmediaciones de Ga
ma, hasta la tejería del peticionario en 
barrio La Torre (Gama) a la tensión de
5.000 V. trifásica, con capacidad de tráns-



parte de 60 KVÁ. Todos los materiales 
empleados son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten escritos 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Castelar, 13.

Santander, 22 de julio de 1955.—El In
geniero Jefe, Carlos Viema.

7.930—0.

TOLEDO 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Emilio Sánchez Ce- 
namor.

Emplazamiento: Pantoja.
Capital: 378.500 pesetaa
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de tejas y ladrillos.
Capacidad de producción: 5.000 ladri

llos dobles, en jornada normal.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días.

Toledo, 20 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

7.936—0 .

Peticionario: Don Manuel Díaz Fer
nández y Cía.

Emplazamiento: Numancia de la Sagra.
Capital: 378.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de tejas y ladrillos.
Capacidad de producción: 5.000 piezas 

en jornada normal.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 20 de julio de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, Diego Mesa Suárez.

7.937—0 .

Peticionario: Don Ildefonso Estrada
Iglesias.

Emplazamiento: Caleruela.
Capital: 152.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

Industria de cinematógrafo.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez dias.

Toledo, 22 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

7.938—0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

CARTAGENA 

C e n t r o  de  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Don Andrés Fructuoso
Madrid.

Emplazamiénto: Pozo Estrecho (Carta
gena).

Objeto de la petición: Instalar un cen
tro de transformación de 10 KVA. con 
relación de transformación de 10.000/ 
220-127 voltios para el servicio de su in
dustria de machacado de esparto.

Capital: 53.199 pesetas.
La maquinaria empleada será de pro

ducción nacional.
Se hace pública esta petición a los 

efectos de lo determinado en la norma 
segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Cartagena. 20 de julio de 1955.—El In
geniero Jefe.

7.863—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CIUDAD REAL 

C o n v o c a t o r ia  de c o n c u r s o

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 del Estatuto de Recaudación, 
de 29 de diciembre de 1948, y en la regla 
quinta de la Orden ministerial de 2 de 
marzo de 1943, se convoca concurso para 
la provisión de la plaza de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Esta
do en la zona de Almodóvar del Campo 
entre funcionarios de Hacienda que re- 
unan los requisitos legales que señala la 
norma segunda del artículo 27 del Esta
tuto, en relación con la norma segunda 
del 26

De no presentarse concursantes aptos 
de la clase a que se refiere el apartado 
anterior, gozarán de preferencia los fun
cionarios de esta excelentísima Dipu
tación que, a juicio de la misma, sean 
idóneos para el cometido recaudatorio y 
que el día 23 de junio próximo pasado, 
fecha en que se produjo la vacante, se 
encontraran en situación activa y conta
ran con más de cuatro años de servicios 
en la Corporación, y los que a la sazón 
sean Recaudadores en propiedad con más 
de dos años por el mismo turno de fun
cionarios provinciales y reúnan cada una 
de las condiciones que determina la nor
ma segunda del artículo 26. ajustada al 
modelo número 1 del Estatuto.

Solamente a falta de concursantes que 
sean funcionarios de Hacienda o funcio
narios provinciales se proveerá la zona 
por concurso libre.

El nombrado, en su caso, por el turno 
de funcionarios de Hacienda o por el tur
no libre no adquirirá el carácter de fun
cionario provincial.

Al referido concurso libre podrán acu
dir, con preferencia, los que actualmen
te sean Recaudadores por dicho turno en 
esta excelentísima Diputación Provincial 
y reúnan los requisitos legales que se exi
gen a los demás Recaudadores funciona
rios.

Los aspirantes a este cargo por el tur
no libre (varones y mayores de veinti
trés años) deberán acompañar a sus ins
tancias, además de los documentos que 
presenten voluntariamente para acredi
tar méritos, los siguientes:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada si éste ha sido fuera de la 
provincia de Ciudad Real.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Idem de buena conducta expedi
da por la Alcaldía de residencia del in
teresado.

d) Idem de adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo u or
ganismo del Estado, Provincia o Muni
cipio.

f) Certificado médico oficial acredi
tativo de no padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal desempe
ño de la función.

Estos concursantes del turno libre acre
ditarán asimismo, y a satisfacción de la 
Corporación, su aptitud para el cargo.

Clasificación a efectos recaudatorios
\

Esta zona es de primera categoría y 
se halla integrada por todos los pueblos 
que constituyen su partido judicial, o 
sea: Almodóvar del Campo (capitalidad 
de la zona), Abenojar, Aldea del Rey, 
Argamasilla de Calatrava, Brazatortas, 
Cabezarados, Cabezarrubias del Puerto, 
Caracuel, Corral de Calatrava, Hiño josas 
de Calatrava, Mestanza, Los Pozuelos de 
Calatrava, Puertollano, San Lorenzo de 
Calatrava, Solana del Pino, Villamayor 
de Calatrava y Villanueva de San Car
los.
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Clasificación geográfica

A efectos de sueldo a Auxiliares, la 
plaza objeto de este concurso es zona 
cuarta.

Premios de cobranza

Para la recaudación voluntaria: el 1,45 
por 100.

Para la recaudación ejecutiva: El 70 
por lOp de lo que reciba la Diputación 
en dicho período, tanto si se trata de re
caudación motivada por valores en reci
bo y patentes como cuando lo sea por 
certificación de apremio.

Fianza: Setecientas mil ciento setenta 
y tres pesetas setenta y cinco céntimos 
(700.173,75 pesetas), cuya cantidad re
presenta el 8 por 100 del cargo anual de 
la zona, que con arreglo al promedio del 
bienio último importa 8.752.171,93 pese
tas.

La excelentísima Diputación se reserva 
el derecho de revisar esta fianza si, en 
su caso, procediere.

Dicha fianza se constituirá necesaria
mente en metálico, valores del Estado o 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España, teniendo presente, a los efectos de 
valoración de estos dos últimos, lo esta
blecido en el apartado primero del ar
ticulo 36 del Estatuto.

Independientemente de la fianza an
terior, habrá de constituir otra de vein
ticinco mil pesetas *25.000 ptas.) en la 
Depositaría de Fondos provinciales para 
garantir la responsabilidad económica 
por perjuicio de valores que pudiera exi
girse a la Diputación, y que ésta reper
cutirá en el Recaudador nombrado en la 
parte que le afecte.

La persona que resulte nombrado para 
este cargo tomará posesión el día 2 de 
mayo de 1956, y tendrá también la obli
gación de residir en la capitalidad de la 
zona y desempeñar ésta personalmen
te, quedando terminantemente prohibido 
cualquier forma de arriendo de la mis
ma o el desempeño de una manera encu
bierta por medio de persona interpuesta.

También tendrá la obligación de llevar 
Diario de cobranza por voluntaria (nu
mérico) y por ejecutiva (nominal) e in
gresar las cantidades que arrojen diaria
mente en la cuenta restringida del Teso
ro, rindiendo parte diario por correo a 
la Tesorería de Hacienda y a la Jefatu
ra del Servicio, aunque dicho parte sea 
negativo.

Si la excelentísima Diputación enco
mendara al Recaudador nombrado la co
branza de arbitrios provinciales e im
puestos municipales en su zona habrá de 
realizarla obligatoriamente por los si
guientes premios y fianza:

Premio en voluntaria: El 3 por 100.
Premio en ejecutiva: Igual al de la 

recaudación de contribuciones.
Fianza: Setenta mil pesetas (70.000 pe

setas), a constituir en idéntica forma a 
la determinada para recaudación de con
tribuciones.

Todos los gastos de personal propio de 
la recaudación, tanto auxiliar como sub
alterno, así como los de material, loco
moción, impuestos, local decoroso y en 
sitio céntrico para la oficina y, en ge
neral, cuantos gastos tengan su origen 
en las necesidades de la función recau
datoria, serán de exclusiva cuenta del Re
caudador nombrado.

Las instancias para tomar parte en es
te concurso sé presentarán, con toda la 
documentación exigida, en la Secretaría 
General de esta excelentísima Diputación, 
reintegradas con póliza de 1,55 pesetas y 
sello provincial de 2 pesetas, dentro de 
veinte días hábiles siguientes al de la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en las horas de once a trece, uniéndose 
también a dichas instancias el justifi
cante de aquellas condiciones que ale
guen los concursantes, hojas de servicios
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y documentos acreditativos de los m éri- ] tos que posean, títulos, honores y d istinciones; todo lo cual se ten d rá  en cuenta al resolver el concurso.Este concurso será resuelto en el té rm ino de dos meses, contados a  p a rtir  del siguiente día al de la inserción de la convocatoria del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, previo estudio por la J u n ta  del Servicio de Recaudación de Contribuciones de las solicitudes presentadas, cuya Ju ríta  in te resará los in form es que respecto a  los solicitantes estim e oportunos, y a la vista de tales in form es elevará propuesta a  la Corporación provincial para  que ésta adopte la  referida resolución.La prestación de la fianza a  la excelentísim a Diputación ten d rá  lugar dentro  de los dos meses, contados a p a rtir  del siguiente día al en que se publique el nom bram iento de R ecaudador en el «Boletín Oficial» de la provine!Transcurrido  dicho plazo sin tom ar posesión, bien fuere por no haber constituido la fianza o ya por renuncia al cargo, incu rrirá  el nom brado, si fuere funcionario de H acienda o provincial, en la inexcusable declaración de excedencia volu n ta ria  por un  año, contado desde el térm ino del plazo posesorio, y en el caso de no ser funcionario, que se le elim ine de todo concurso posterior en cualquier provincia du ran te  el plazo de dos años (artículo 27, norm a sexta, del E statuto. )**En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará  a lo prevenido en el vigente E sta tu to  de Recaudación, disposiciones modificativas o aclaratorias del mismo. Reglam ento del. Servicio de Recaudación, aprobado por acuerdo de la Corporación de 15 de junio de 1943, y a  los acuerdos relativos al expresado Servicio Recaudatorio.Lo que se hace público p ara  general conocimiento.C iudad Real. 21 de julio de 1955.—El Presidente. José Poveda.—El Secretario, Alfonso Ruiz de C astañeda,2.959—0.
EXPLOTACION DE FERROCARRILES POR EL ESTADO

C o n c u r s o

E sta Explotación anuncia concurso para  la adjudicación de los servicios de m anutención de m ercancías en las estaciones de C arcagente y Baeza-Em palm e con arreglo al pliego de condiciones, que puede ser consultado en las oficinas cen trales (calle de Agustín de B ethencourt, 4, Nuevos M inisterios), en M adrid, y en las de los Ferrocarriles de C arcagente a  De- n ia  (plaza de Alfonso el M agnánimo, 3, Valencia), y de Linares-La Loma (L inares).Las proposiciones para  poder tom ar p a rte  en este concurso serán rem itidas por correo certificado en el plazo de quince días, a contar de la fecha de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.M adrid, 27 de julio de 1955.—El Director, F. Valenciano. 3.083-0.
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Don Vicente M artirj Blesa solicita .un duplicado de su ’ títu lo  de Licenciado en Ciencias, Sección de Químicas, cuyos estudios verificó en esta Facultad , por h a bérsele extraviado el que poseía, expedido en M adrid el 24 de noviembre de 1947, registrado al folio 106, núm ero 742 del M inisterio.Lo que se anuncia a los efectos de la Orden del M inisterio de Educación Nacional de 2 de agosto de 1938 por si pudiera presentarse alguna reclamación.Zaragoza, 10 de julio de 1955.—El Secretario  de la Facultad (ilegible).—Visto bueno: el Decano (ilegible).523—0 .

 A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 de junio próximo pasado se ha celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo para  am ortización de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie C, habiendo resultado am ortizadas las correspondientes a  la num eración que se indica en el cuadro que seguidam ente se inserta.
De conform idad con dicho anuncio se reem bolsarán a  la par, deducidos los im puestos correspondientes, desde el d ía 1 de octubre próxim o en las oficinas de este Banco en M adrid, avenida de Calvo Sotelo, núm ero 10, pudiendo percibir al mismo tiem po el cupón correspondiente al vencim iento de esa m ism a fecha, a  p a rtir  de la  cual de jarán  de devengar

Cédulas 4,50 por 100, serie C
731 a  738 3.061 70 4.721 30 4.931 40 5.351 60 5.841 50 7.651 60 8.281 90 9.231 4010.871 80 11.951 60 12.761 70 13.001 1015.031 40 16.631 40 16.911 2019.381 90 22.541 5027.381 90 28.061 70 28.201 1030.181 9032.191 200 32.721 3034.191 20034.561 7035.301 !036.031 40 38.991 39.000 40.361 70 40.401 10 40.451 60 42.471 8044.301 1045.311 20 

' 47.841 5052.091 10052.871 80 56.581 90 58.441 50 6Q.601 10 * 63.131 40 65.791 800 65.891 . 900 66.331 4067.461 7068.461 7069.181 90 70.551 60 ,71.311 20 72.171 80 |73.561 70 74.241 50 ¡ 74.981 90 78.271 80 80.431 40 80:491 500 82.001 10 83.281 90 83.611 20 84.861 70 85.511 20 i 87.071 80
. 89.071 80 1

89.681 a  90 91.741 50 93.361 7094.801 1095.801 10 97.391 400 99.371 80102.301 10 102.841 50 
106.111 20 109.311 20111.951 60 112.281 90 1*14.221 30 115.681 90116.581 90 118,711 20 119.321 30119.881 90 120.421 30 122.871 80 122.901 10122.951 60123.451 60 124.861 70 125.391 400127.001 10 127.891 900128.451 60 127.651 60 129.471 80130.881 90 131.921 30 134.131 40 134.531 40142.451 60 143.251 60143.581 90 143.991 97145.261 70145.381 90146.451 60147.261 70152.261 70 152.671 80155.041 50 
156.401 10158.301 10158.381 90 159.741 50 160.031 40 164.611' 20167.041 50 167.851 60171.001 10 171.521 30172.821 / 30 173.541 50 174.081 90 174.121 " 30175.821 30 178.111 20 179.341 50 180.201 ID

i 181.891 a 900 
1 187.991 188.000 190.661 70 190.711 20 190.931 40 191.401 10 192.261 70 194.201 10 195.451 60 196.001 10 197.481 90 198.011 20 202.521 30 202.751 60 203.441 50 ,204.841 50 207.071 80 208.491 500 

211.211 20 212.341 50 216.321 30 216.591 600 219.771 80 219.921 30 
222.111 20

222.441 a 50222.911 20227.911 20 233.801 10 236.751 60 237 241 50 237.541 50 237.701 10 238.031 40 238.991 239.000 242.341 50 244.161 70245.091 100 245.191 200 245.271 80246.141 50 246.461 70 250.111 20 254.401 • 10 256.931 40257.091 100 259.491 500 361.201 10263.141 50

M adrid, 1 de julio de 1955.—El Secretario  general, V alentín G arcía M artínez de Velasco.
7.761.—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 de junio próximo pasado se h a  celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo para am ortización oe Cédulas hipotecarias 4 por 100. habiendo resultado am ortizadas las correspondientes a  la num eración que se indica en el cuadro que seguidam ente se inserta.De conform idad con dicho anuncio re reem bolsarán a  la par, deducidos los im* puestos correspondientes, desde el día 1 de octubre próximo en las oficinas de este Banco en M adrid, avenida de Calvo Sotelo, número* 10, pudiendo percibir al mismo tiem po el cupón correspondiente al vencim iento de esa m ism a fecha, a  p a rtir  de la cual dejarán  de devengar intereses.

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas
225.051 a  60 226.001 10226.141 50 228.651 60228.731 40 228.751 60 230.031 40 230.091 100230.281 90230.371 80 231.261 70231.491 500 231.601 10 232.211 20232.441 50232.491 500 232.861 70 232.991 233.000 233.181 90 234.061 70 234.361 70 234.421 30235.731 40 235.831 40 236.081 90236.731 40 236.741 50 237.101 10237.371 80237.441 50 238.231 40 238.581 90 239.591 600 239.541 50 240.571 80 240.851 60241.141 50241.281 90

i 241.771 a  80 241.951 60 242.041 50 242.961 70 243.201 10 ' 243.221 30 1 244.871 80246.151 60 246.711 20247.221 30 247.591 600 247.731 40247.931 40 247.981 90248.221 30 249.461 70 249.871 80249.931 40250.101 10 251.261 70 251.401 10 251.831 40 252.471 80 253.271 80253.721 30 254.561 70255.101 10255.151 60 255.321 30 255.371 30 255.411 20 255.621 30255.721 30 255.891 900 256.861 70 256.911 20 257.361 70 258.231 40
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258.491 a 500
259.631 40 
259.641 50 
259.791 «00 
259.851 «0 
261.591 600 
26*1.631 40 
261.661 -0 
262.031 <0
262.061 70 

' 262.241 50
264.371. £0
264.991 265.000 
265.111 20 
265.571 * 80
265.631 “ 0 
266.091 100 
266.301 10
267.751 (iO 
268.131 40

\ 269.171 80
269.351 60
269.991 270.000
272.161 70 
272.191 200 
272.721 . 30
273.061 70
273.331 40 
273,341 50
274.231 40 
274.271 80 
274.611 20
275.111 20
275.751 60 
276.021 30
276.381 90 
276.401 '.0
276.841 50 
276.851 60 
277.211 20
278.441 :,0 
278.661 70 
278.781 90
279.551 6,0
279.581 90
280.161 70
280.231 40 
280.361 * 70 
282.971 «50
283.061 70 
283.561 70 
284.761 70
285.381 90 
285.461 70
286.551 60
288.111 20
289.331 40
239.351 <0 
289.471 80
289.581 90
290.381 90 
291.131 40 
291.181 90
291.391 400 
291.641 50 
292.531 40
292.551 60 
292.891 900
294.991 295.009 
295.171 80 
295.271 80

' 295.401 iO 
295.751 60
295.841 50 
296.501 iO 
297.001 10
297.441 50 
298.621 20
298.941 50 
299.861 70 
300.011 26
301.391 400 
301.731 40 
302.671 80 
303.701 10 : 
304.201 10 : 
304.811 20 ¡ 
305.021 30 : 
305.051 60 1
305.941 50 : 
306.071 80 '
306.991 307.000 * 
308.151 60 | ' 
308.901 10 1:

309.331 a 40 
310.101 10 
310.201 10
310.451 60
310.581 90 
310.781 90
310.931 40 
311.291 300
311.601 10
311.671 80
311.761 70
311.921 30 
312.181 90
313.731 40 
313.851 60
313.931 40
314.161 70 
314.531 40 
315.201 10
316.601 10 
316.941 50
317.571 80
317.601 10
318.401 10 
318.721 30 
319.191 200
319.571 80 
319.641 50 
32(1.461 70 
320.561 70
322.401 10 
322.481 90
323.761 70
325.361 70
325.731 40 
326.321 30 
328.221 30 
328.261 70
328.671 80 
328.881 90
328.921 30
329.571 80
330.451 60 
330.811 20 
331.111 20 
332.021 30
333.581 90 
333.701 10
334.521 30
334.671 80 
335.211 20
335.351 60
336.161 70 
337.951 60
338.141 50
338.401 10
338.671 80 
338.821 30 
339.131 40 - 
340.091 100 
340.251 60 
341.031 40 
341.241 50
343.361 70 
343.421 30 
343.511 20
344.161 70
345.351 60
345.871 80 
348.311 20 
348.441 50 
348.691 700 
349.101 10 
349.301 10 
349.541 50 
349.561 70
349.671 80 
349.911 20
350.141 50
350.611 20
351.921 30
352.871 80
353.611 ;.0 
354.181 90 
354.461 70 '
354.521 30 
354.531 40
354.631 40
354.721 30 
356.971 80 
357.391 400 *
358.351 60
359.631 40
359.721 30

359.881 a 90
361.291 300 
362.041 50
362.321 30 
363.391 400
364.031 40
364.381 90
365.441 50 
366.041. 50 
366.191 200 
366.331 40 
366.841 50 
367.071 80
367.341 50
367.611 20 
367.681 90 
368.471 • 80
368.321 30
368.981 90
369.381 90
369.591 600 
371.461 70 
371.501 10
372.341 50
373.371 80 
373.481 90 
373.791 800 
374.431 40 
375.241 50
375.371 80 
375.701 10
377.981 90 
379.261 70
381.001 10
381.031 40 
381.141 50
383.031 40
333.591 600 
284.641 50 
384.931 40
384.961 70 
388.181 90 
3*18.541 50 
389.091 100 
390 321 30 
390.921 30 
291.111 20
391.291 92
391.801 10
392.001 08
392.121 30
393.081 90 
393.271 80 
393.411 20 
393.651 60 
393.7(11 10
394.081 90 
394.211 20
394.281 90
394.441 50 
394.491 500
394.961 70 
395.60*1 10
397.171 <30
397.611 20 
398.041 50 
399.861 70 
400.561 70 
400.631 . 40 
*01.071 80 
401.581 90
402.281 90 
402.601 10
404.121 20 
405.841 50 
406.341 50 
406.621 30
407.981 90
408.521 30 
408.721 30 
408.781 90
408.831 40 
408.881 90
409.171 «80
409.521 30 
410.151 60
410.291 800 
411.101 '0 
412.751 « 60 
*12.871 * ro
413.831 40
415.121 30
415.611 20
418.801 10

418.951 a 60
419.841 50
421.541 50
421.741 50 
421.821 30
421.891 900 
423.071 80 
423.171 30 
423.311 20 
423.511 20
423.551 60
423.811 20 
424.181 90 
424.301 10
425.051 60
425.731 40
426.161 70 
426.281 90
426.461 70
427.561 70
427.661 70 
429.411 20
432.741 50 
432.981 90 
434.101 10
434.421 30
435.161 70
435.391 400
426.231 40
436.371 80
436.551 60
436.751 60
437.891 900
438.881 50
439.781 90
440.051 60
441.401 10
441.471 80 
442.59 L 600
442.871 flO
443.561 70 
444.121 30
444.351 60
444.371 80
444.541 50
445.31 1 20
445.401 10 
446.861 70 
447.04 L 50 
447.491 500
448.781 90
448.881 90
449.421 30
449.731 • 40
449.811 20
450.031 40
451.161 70
451.751 60
453.841 50
453.921 30
454.461 70
454.561 70
455.011 20
455.921 30 
456.241 50
456.401 10
457.631 40
458.631 40
460.541 50 
460.501 70 
460.571 80
460.661 70 
461.991 462.000 
462.211 ' 20
464.011 20
464.231 40
464.661 70 
466.791 800
467.871 80 
468.261 70 
468.931 40
473.231 40
474.351 60 
474.831 40
476.471 SO 
475.481 90 
475.941 50 
476.201 19 
•476.881 90
477.741 50 
479.521 30 
480.381 90 
480791 800
481.391 400

482.061 a 70
482.891 60
483.441 50
483.881 90 
484.3 M 20
484.881 90
492.601 1» 
493.221 30 
493.821 30
495.111 20
495.681 90
495.831 40 
495.861 70
496.271 80
497.591 600
497.911 20
498.971 80
499.101 10 ‘ 
499.621 30
500.591 600 
504.041 50 
505.381 90 
507.131 40 
508.021 30 
508.941 50 
509.851 60 
511.411 20 
515.791 800
516.271 80 
516.461 70
516.911 20
517.911 20 
522.981 90
523.831 40 
527.641 50 
530.341 50 
531.211 20 
531.531 40 
534.181 90
534.891 900 
535.031 40 
535.951 60 
536.471 80 
536.841 50
538.401 10
541.571 80
545.401 10
550.871 80 
552.511 20 
555.581 90 
556.631 40
559.871 80 
561.301 10
562.681 90
566.601 10 
567.361 70
570.101 10
570.111 20 
573.321 30 
576.491 500 
578.521 30 
578.661 60 
579.651 60 
582.501 10 
584.211 20
584.971 30
585.111 ' 20
591.441 50
591.571 PO

592.781 a 90
594.481 90
602.471 80
604.501 10 
605.961 70
609.921 3 J
611.621 30 
611.861 70 
613.001 10 
616.581 90
619.721 30 
620.311 20
623.441 60
624.541 50 
625.081 90 
627.841 ¿*0 
635.331 40 
635.511 20
635.921 30 
640.521 30 
643.851 60 
645.141 50 
646.351 60
646.621 30
647.361 70 
648.531 40 
653.401 10
654.421 30
654.991 655.000
660.441 50
660.691 700
662.991 663.000
665.481 90 
665.731 40 
668.111 20 
668.191 200 
668.901 10 
669.271 80 
669.911 ‘20
676.691 700 
679.131 40
679.771 80 
681.571 80
681.671 80 
683.791 800 
686.831 40 
687.021 30
688.421 30
688.671 80 
696 011 20 
699.201 10
699.471 80 
702.801 10
705.361 70* 
707.341 50 
710.371 80
710.991 711.000 
711.231 40
719 041 50
719.541 50
720 541 50 
722.061 70 
723 721 30
725.721 30
725.771 80 
729.951 60
731.481 90 
732.151 60 
736.431 40 
739.461 70

C édulas 4 por 100, de 5.000 p ese ta s

258 5.r 
341 5.* 
845 5.1 
953 6.1 
959 6.í 

1.326 6.( 
1.431 6.r 
1.778 * 7.( 
1.793 7.1 
2.239 7.5 
2.415 7.( 
2.848 B.( 
2.986 8.1 
3.193 8.5 
3.313 HA 
3.316 SA 
3.419 8.í 
3.864 8.' 
3.907 9.1 
4.093 9.f 
4.523 9.1 
4.867 10.1 
5.136 10.Í

796 10.680 
124 10.802 
351 10.850 
>08 11.117 
>42 11.488 
>30 12.078 
749 12.089 
359 1 2.332 
137' 12.691 
222 12.695 
>44 12.768 
)66 , 13.104 
159 13.436 
215 13.479 
108 13.552 
168 13.603 
>21 14.355 
(57 14.373 
158 15.044 
>55 15.064 
(86 15.069 
132 15.077 
203 . 16.161
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16.354 24 294 31.731
16.533 24.643 31.738
17.179 24.730 32.689
17.301 24.956 32.736
17.302 25.113 33.210
17.587 25.281 33.305
17.095 26.174 33.521
17.997 26.633 34.233
18.088 26.713 34.290
18.159 26.909 34.384
18.479 27.172 34.974
18.751 27.289 35.978
18.992 27.463 36.345
19.469 27.658 36.868
19.485 28.128 91 r.'LR
20.360 28.330 37.384
20.378 28.532 37.427
20.904 28.745 37.494
21.128 28.821 36.881
21.566 28.884 36.983
21.762 29.055 37.676
22.114 29.646 37.683
22.181 30.045 38.714
22.196 30.266 38.975
22.623 30.545 39.254
22.704 30.718 39.304
23.237 30.924 39.599
23.542 31.379 39.625
24.174 31.414 1 39.775

Madrid, 1 de julio de 1955.—El Secre
tario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

7.761-1.— P.

LAB O R ATO R IO S P. E. N.. .S. A.

VALENCIA

Co nvocatoria  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r i a  DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en su dom ilicio 
social, calle del M ar núm ero 23, de Va
lencia, a las diecinueve horas del día 
cinco de septiembre próximo, en primera 
convocatoria y. en su caso, el día seis 
del mismo mes y a la misma hora en se
gunda convocatoria, para aprobar, si pro
cede, la fusión por absorción de la Com 
pañía m ercantil «Laboratorios Portea-, 
Sociedad Anónim a», y caso afirmativo, los 
términos en que ésta haya de efectuarse.

Valencia, 23 de ju lio de 1955.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Manuel Vilar Sancho.

8.056-P.

SOCIEDAD ANONIM A  
M ED ITER R AN EA DE INVERSIONES  

E INM UEBLES  
(S A M IIN )

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la referida entidad, cele
brada el día doce del corriente mes, se 
adoptaron los acuerdos de reducir el ca 
pital social en la cifra  de catorce m illo
nes de pesetas, mediante la com pra a la 
Com pañía M editerránea Agrícola, Socie
dad Anónim a, de veintidós mil acciones 
de nuestra Sociedad, con cargo a capi
tal social y al solo efecto de su am orti
zación, y el reembolso al accionista Com 
pañía Valenciana de Cementos, Sociedad 
Anónima, de seis mil acciones, mediante 
la adjudicación de un solar figurado en 
el activo social com o devolución de su 
participación del capital social, todas cu
yas acciones serán definitivam ente amor
tizadas, quedando reducido el capital de 
nuestra Sociedad a veintiún millones de 
pesetas.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo prevenido en el artículo 98 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Valenfcia, 15 de ju lio de 1955.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración.

8.058-P. 1.* 1-8-1955

M EDITERRAN EA A G R ICO LA S. A , 
(M. A. S. A.)

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la referida entidad, cele
brada el día siele de marzo pasado, se 
tetnó, entre otros, el acuerdo de redu
cir el capital social en la cifra de nue
ve millones cien mil pesetas mediante 
com pra a la entidad Sociedad Anónima 
Mediterránea de Inversiones e Inm ue
bles (SAM IIN ) de trece mil acciones, a 
s.t valor nom inal de setecientas pesetas 
cada una. con cargo a capital social y 
al solo efecto de su amortización, por lo 
que quedará al capital social cifrado en 
cuatro millones novecientas mil pesetas.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 98 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas.

Valencia. 26 de mayo de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

8.057-P. 1.* 1-8-1955

AUTOM OVILES Y REPUESTOS GENE
RALES SOCIED AD ANONIM A  

(A. R. G . O. S.)

Domicilio social: Calle Zamora, núm. ISO.
Salamanca

El C onsejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, convoca a Junta general de 
accionistas de carácter extraordinario, 
que deberá celebrarse en el dom icilio so
cial el día 23 de agosto de 1955, u las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, a la misma hora del siguien
te día. en su-caso, con el siguiente orden 
del día:

1. R atificar la gestión del Consejo de. 
Administración de la Sociedad.

2. Renovación y nombramientos de 
nuevos Administradores, en sAt caso.

Salamanca. 10 de julio de 1955. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Luis Salgueirn G om e/

8.059-P.

ELECTRA VIRGEN DE LA PENA, S. A»
ALIAGA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria. que se celebrará en primera con 
vocatoria el di:\ 17 de a g o s to  próximo, 
las diez horas, en su dom icilio social’, sao 
en Aliaga, con el siguiente orden del día:

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de l de julio de 1954 al 30 de 
Junio de 1955.

2." Distribución del saldo de la cuenta, 
de pérdidas y ganancias.

3.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 3955-56.

4." Ruegos y preguntas; y
5." Aprobación del acta de esta re

unión.
Los señores accionistas que deseen asis

to a dicha Junta deberán depositar sus 
acciones en la Caja social hasta cinco 
días antes del de la reunión.

De no poderse constituir válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ve- 
unirá en segunda al día siguiente, a igual 
hora y en el mismo domicilio.

Aliaga. 27 de julio de 1955.-—El Secre
tario del Consejo de Administración Joa
quín Buj.

8.040-P.

A D M IN IS TR A C IO N  DE JUSTICIA
J U Z G A D O S  DE P R IM E R A  IN S T A N C I A  

E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el .señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número uno dg los de esta ciu
dad en providencia de esta lecha, d ic
tada en los autos de procedim iento su
mario de la Ley Hipotecaria, prom ovidos 
ante este Juezgado por don José M aria 
Lladó Bausili, Banco de Bilbao y Banco 
Central (Comisión de acreedores), contra 
don Jaime Enrlch M oncunill, por el pre
sente se anuncia nuevamente la venta 
en tercera pública subasta, por térm ino 
de veinte días, de la finca siguiente:

Una pieza de tierra de cuatro cuarta
nes, equivalente a diez áreas, sita en 
Vilada, con frente a la calle de la Iglesia, 
número 1, con un edificio de planta baja 
existente en parte de la misma y cuya 
medida superficial no consta, Linda: por 
el frente, Sur, con el cam ino de Saldom á 
an Prat y tierras del Curato de Vilada. y 
por los otros puntos cardinales, con tie
rras de dicho Curato de Vilada.

En dicho edificio se halla instalada una 
fábrica de tejidos, incorporada a él de 
modo permanente la siguiente maquina- 
naria:

Cuatro telares de un metro a la plana; 
trece telares de un metro con  m aquina
ria; cinco telares de un metro con má- 
ouina y cajones; un telar de un metro 
diez centímetros con una maquinaria y 
cajones; un telar de un metros diez centí
metros con maquineta; un telar de un 
metro ochenta centím etros con maquine
ta y cajones; un telar de dos metros 
con diez centím etros a la plana; un te
lar de dos metros veinte centím etros a 
la plana; un urdidor; una máquina de

hacer rodillos o rodetes; una máquina de 
hacer canillas; nn motor eléctrico de 
16 HP.: un depósito de agua de quinien
tos litros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berga, al tom o 353, libro séptimo de 
Vilada. folio 194.. finca 256. inscripción 
sexta.

Valorada contractualmente con la ma
quinaria en ella instalada, a efectos de 
subasta en este procedimiento, por las 
sumas de que responde en el mismo, que 
en total ascienden a un millón doscientas 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala. 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia. Sa
lón de Víctor Pradera, el día dos de sep
tiembre próximo y hora de las doce, ba jo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta com o bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito de los acto
res continuarán subsistentes y que el re
matante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

S egunda—Que se admitirán las postu
ras que se hagan, y que los postores, para 
tomar parte en la subasta, deberán con 
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o acreditar haberlo efectuado en el 
establecimiento público destinado al e fec
to una cantidad igual, por lo menos, del 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
base para la secunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose acto seguido el depósito a los pos
tores que no resulten rematantes, excep
to la que corresponda al m ejor postor, 
la cual se reservará en depósito com o 
garantía del cumplimiento de su obliga- 
5ón y, en su caso, com o parte del precio 

de la venta.
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Tercera,--Que ios gastos de la subasta, 
pago de derechos reales a 1a. Hacienda 
Pública y demás inherentes que hubiere 
correrán a cargo del rematante.

Cuarta.—Asimismo se previene a los 
licitadores que, en procedimiento núme
ro 514 de 1954, seguido ante la Magis
tratura del Trabajo número 8 de esta 
ciudad a instancia de los productores 
don Ramón Prat Soler y otros, contra 
la Empresa «Jaime Enrich Moncunill», 
se embargaron al citado deudor los bie
nes muebles hallados en su fábrica de 
Vilada, o sea la finca objeto de esta su
basta, consistentes en 13 telares de un 
metro con sus correspondientes maqui- 
netas, accionados a transmisión; cuatro 
telares a la plana de un metro, acciona
dos a transmisión, y un motor eléctrico 
de 16 HP., y fueron sacados los mismos 
a subasta y adjudicados al mejor postor, 
que en uso de la facultad que se había 
reservado los cedió posteriormente a.'den 
Juan Puig Doménech Sallarés.

Barcelona, 22 de julio de 1955.—El Se
cretario, Felipe Ortuño.

7.913.—A. J„

GIJON

E dicto

Don Manuel de Mendiolagoitia Sánchez, 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia número 2 de Gijón.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de juicio de
clarativo de menor cuantía promovidos 
por el Procurador don Nicolás Ochoa La
vandera, en nombre y representación de 
don Enrique Landendorff Garvéns, con
tra todas las personas desconocidas e in- \ 
ciertas que se crean con algún derecho 
sobre las alhajas a que la demanda se 
refiere y que fueron halladas en esta vi
lla, habiéndose incoado con tal motivo 
por este Juzgado sumario con el número : 
186 de 1944, que ha sido sobreseído pro
visionalmente, sobre pertenencia y pro
piedad a favor del actor de las indicadas ¡ 
alhajas, en cuyos autos y por providen
cia de esta fecha se admitió a trámite la 
demanda, confiriéndose traslado de la 
misma a las indicadas personas descono
cidas e inciertas para que en término de 
nueve dias se personen en los indicados 
autos y contesten la demanda, bajo los 
apercibimientos a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento en forma a las mencionadas per- i 
sonas desconocidas e inciertas, a los fi
nes. y efectos expresados, expido el pre
sente, que firmo en Gijón a veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez de Primera Instancia, Ma
nuel de Mendiolagoitia Sánchez.—El Se
cretario (ilegible).

7.955—A. J.

J A C A

E dicto

Don José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Jaca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente a instancia de doña 
Tomasa Gracia, mayor de edad, casada, 
natural de Pertusa y vecina de Jabarre- 
11a (Huesca), con licencia de su esposo, 
Luis Larré Sanclemente, en solicitud de 
que se le autorice para cambiar su ape
llide Gracia por el de Morel, añadiendo 
o adicionando por segundo apellido el 
de Piedraíita, toda vez que el segundo 
apellido no fué consignado al momento 
de su inscripción en el Registro Civil, 
para llamarse en lo sucesivo Tomasa Mo
tel Piedrafita. debido a ser hija de pa
dres desconocidos y ser recogida a los 
pocos  días de su nacimiento por los

cónyuges Domingo Morel Estallo y Con
cepción Piedrafita Pérez, quienes desde 
entonces la han venido teniendo como 
ahijada, y en este concepto es tenida por 
todos los que la conocen.

En su virtud, y conforme a lo prevenido 
en el artículo 71 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1870 para la ejecución 
del Registro Civil, y de lo acordado en 
providencia de esta fecha, se publica lo 
expresado a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello, dentro 
del término de tres meses, a contar del 
de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, con apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Dado en Jaca a veintidós de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de Primera Instancia, José Ignacio 
Jiménez Hernández.—El Secretario (ile
gible).

7.954—A. J,
RAMALES

Don Ismael Pérez Conde, Juez de Prime
ra Instancia de Ramales y su partido, 
Hace saber: Que a instancia de doña 

Restituta Trueba Pérez, mayor de edad, 
casada y vecina de Ogarrio, del valle de 
Ruesga, se tramita expediente de decla
ración de fallecimiento de su hermano 
don Francisco Juan Manuel Trueba Pé
rez, nacido en Ruesga el día 1 de julio 
de 1874, hijo de Pedro y Ramona, que se 
ausentó a la isla de Cuba hace unos sesen
ta años, sin que se tengan noticias del 
mismo desde el ario 1940.

Lo que se hace público a los fines pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Ramales a treinta de abril de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—;E1 Juez de 
Primera Instancia, Ismael Pérez Conde. 
El Secretario (ilegible).

7.532—A. J. y 2.a 1-8-1955

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Par
tido, en providencia del día de la fecha, 
dictada en méritos de los autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por José Fábrega Campaba- 
dal, contra don José Soler Gili, se saca a 
pública subasta, por segunda vez, la fin
ca especialmente hipotecada, que sé des
cribe en los siguientes términos:

Casa de planta baja con sótano y un 
piso, señalada con el número ocho, an
tes nueve, en el paseo Larroca, hoy deno
minado de José Antonio, de la vilja de 
Molíns de Rey, con fachada retrasada de 
la alineación de la calle; ocupa una su
perficie de quinientos doce metros vein
ticinco decímetros cuadrados, cubierta de 
tejado; el sótano es planta baja por la 
parte posterior del solar, debido al des
nivel de la misma; la superficie edifi
cada en sótanos es de 152 metros, ocu
pando la planta baja 137 metros y el pi
so 116 metros; el resto de cabida del so
lar se destina a jardín al frente de la 
casa y patio a la izquuierda, entrando y 
al fondo; linda, en junto, al frente con 
el citado paseo; al dorso, con don Jaime 
Tort; a la derecha entrando, con don 
Maximino Valls y a la izquierda, con 
doña Magdalena Bonsoms.

La subasta tendrá lugar en lq Sala 
Audiencia de este Juzgado el dial 16 de 
septiembre próximo y hora de las once, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento del 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad ciento se
senta mil pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en di
cha subasta deberán los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una, cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a . que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

San Felíu de Llobregat, veinte de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Secretario, Vicente G. Santander. 
El Juez de Primera Instancia, Enrique 
Molina.

, 7.911—A. J,

T  R E M P 
E dicto

Don Luis Alonso Prieto, Juez de Primera
Instancia de Tremp y su partido,

Hago saber: que, a instancia de doña 
Consuelo Casal Jordana, vecina dé Léri
da, se tramita en este Juzgado expediente 
para la declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Juan Contra, Peiró, natural 
de Estach (Lérida), últimamente domici
liado en Tremp, y desaparecido estando 
en filas durante la Guerra dé Liberación 
a finales del año 1938, sin que se hayan 
tenido otras noticias del mismo desde en
tonces.

Lo que se pone en conocimiento a los 
I efectos del artículo 2.042 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil.
Dado en Tremp a 28 de junio de 1955. 

El Juez. Luis Alonso Prieto.—El Secreta
rio (ilegible).

7.956—A. J. 1.a 1-8-1955

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S  

J A C A

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez comarcal de esta ciudad de Jaca, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio civil, sobre reclamación 
de cantidad (7.630,90 pesetas), instados 
por el Procurador don Antonio Morer 
Saldaña, en nombre y representación de 
don Enrique Bayo Lucía, mayor de edad, 
Coronel de Infantería retirado, y veci
no de esta ciudad, contra don Buenaven
tura Sánchez Cañete, mayor de edad, 
casado, Inspector de Policía, con domi
cilio desconocido, autos que se tramitan 
bajo el número 9 de los de este año, se 
ha acordado emplazar por la presente al 
mencionado demandado, para que en el 
improrrogable plazo de seis días compa
rezca en los mencionados autos a contes
tar la demanda si a su derecho convinie
re. con apercibimiento de qué para el 
caso de no hacerlo en el plazo dicho será 
declarado rebelde, siguiendo el pleito 
adelante sin más citarle ni oírle.

Y  para que conste y sirva de emplaza
miento en forma al demandado, don Bue
naventura Sánchez Cañete, cuyo actual 
paradero se ignora y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, expido la presente cédula en la ciu
dad de Jaca a trece de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio (ilegible).

7.909—A. J,


